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CONTRATO DE SERVICIOS DE TELE COMUNICACIONES (el "Contrato"), que celebra por una parte FTTH DE 
rv,ÉXICO, S.A. DE C.V. (el "Proveedor") y por la otra parte (el "Cliente"), quien junto on el Proveedor, en lo 
sucesivo se les denominará las "Partes", los cuales se sujetan al tenor de las siguientes 

1 

CLÁU SULAS: 
1 

timera: Definiciones.- Para efectos del presente Contrato se entenderá por:

"Carátula" Documento(s) parte integrante del contrato, mediante el (los) cual (es) se espe i Ica el tipo de Servicio y/o 
eRuipos que se le solicita al Proveedor por parte del Cliente para la prestación de Servicios i· Telecomunicaciones. La
qarátula se formalizará previa Validación con el Cliente de la solicitud de contratación del servi I o y antes de proceder a la
activación del servicio e instalación de los equipos y con la firma autógrafa del Cliente, y que en caso contrario el 
P:roveedor no instalará servicio alguno y procederá con la cancelación. En ésta el ClieW e podrá autorizar previo 
consentimiento, los cargos extras en caso de adquirir servicios adicionales contratados, mis

)

1 s que se verán reflejados
en el Comprobante Fiscal correspondiente. El Cliente podrá proceder con la firma ' Carátulas posteriores, 
dbpendiendo de los Servicios adicionales que el Cliente pudiera solicitar. 1 

i 1 
"Centro Integral". Centro de atención del Proveedor, el cual estará disponible las 24 horas de tlía, todos los días del año 
db manera gratuita, a través del número telefónico 15-15-14-14, para la supervisión en gen,�ral del Servicio; así como 
para hacer el respectivo reporte por fallas, robo o interrupciones en el Servicio y/o en el Equi o de Acceso o del Equipo 
pwa el Cliente y atender aclaraciones y quejas respecto de los servicios contratados. 

''IFT". Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

"Dirección de Servicio". El lugar señalado por el Cliente donde el Proveedor instalará el E• t¡iipo de Acceso y prestará 
l�s Servicios objeto del presente Contrato, el cual podrá ser igual o diferente al domicilio de 

1
1cturación, según se indica 

en el presente Contrato y/o en la Carátula correspondiente. 

li "bisposiciones Aplicables". Título de Concesión otorgado por la Secretaría de Comunic I iones y Transportes, Ley
F�

. 
deral de Protección al Consumidor, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioc:lifusi�j, las Reglas del Servicio

Lbcal, las Reglas del Servicio de Larga Distancia, las Reglas de Portabilidad Nu"i:• rica, el Reglamento de 
T!3lecomunicaciones, el Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, y la No . 

r

a Oficial Mexicana NOM-
1 !34-SCFl-2012. 1 

"batos Personales". Se refiere a toda aquella información relativa al individuo que lo identific : lo hace identificable.

"Equipo de Acceso". El cableado, conectores, infraestructura y demás materiales propieda 

�

el Proveedor, necesarios 
p�ra la prestación de los Servicios objeto del contrato y que se instalarán en el interior y/o el 

I 
xterior de la Dirección del 

Servicio. El Equipo de Acceso es propiedad del Proveedor por lo que serán entregados al Clie t en comodato. 

"kquipo para el Cliente". Es el equipo de telecomunicaciones, propiedad del Cliente o prov lto �or el Proveedor, en la 
rrj

•
odalidad señalada en la caratula, misma que podrá ser en compraventa o comodato, media 1

lf

e el cual el Cliente puede 
acceder a los Servicios ofrecidos por el Proveedor. 
Lr marca, modelo y número de identificación del Equipo para el Cliente, se asentará en la Car f la del presente Contrato.

"Comprobante Fiscal". La factura emitida por el Proveedor, donde se desglosa de forma 1 ,lara y precisa los cargos 
g�nerados al Cliente por el uso del Servicio proporcionado por el Proveedor, y/o por el equip 1, solicitados por el Cliente
p�ra el uso del Servicio. 
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por El clíente, 

Décíma Quinta. Cam 
Proveedor preste el S 
Cliente esté al corrient 
de cobertura y no e 
pagar previo al cambio 
caso de que en el nue 1cláusula Décima Sépti 

a) No liquidar cualq
pago.

b) Instalar Equipos y/�
e) Utilizar los Servicio�
d) Cuando el Cliente ·

cualquiera de los
e) Mover o cambiar d�
f} Por declaración jud

Incumplimiento o vi 1
g) Hacer uso de los

Servicio de Interne
h) Cuando el Cliente

en hardware o en
1) Hospedar siti
j) Cuando a través d
k) Cuando el Cliente

identidad de la con
mensaje electrónic
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e que ello no constituya una práctica contraria a la sana competencia y libre concurrencia. 

o de Domicilio.- El Cliente podrá solicitar previamente y por los medios convenidos, que el
icio en otro domicilio diferente en donde se está prestando actualmente, siempre y cuando, el
on sus pagos; lo anterior estará sujeto a que el Proveedor cuente con las facilidades técnicás o
alguna restricción técnica, para efectuar el cambio solicitado. En este caso, el Cliente deberá
domicilio la tarifa correspondiente registrada por el Proveedor ante la Autoridad competente! En
omicilío no se pueda prestar los Servicios por parte del Proveedor, se estará a lo señalado en la
de este Contrato.

e Suspensión del Servícío.- El Proveedor podrá suspender total o parcialmente el Servicio, sin 
alguna de su parte previa notificación al Cliente en los siguientes casos: 

concepto señalado en el Estado de Cuenta en su totalidad, a más tardar en la fecha límitlcl de 

casorios no homologados por el IFT. 
contravención a las Disposiciones Aplicables. 

ice o pretenda realizar la comercialización, venta, reventa o cualquier actividad similar sobre 
contratados. 

icación el ATM o los Equipos. 
1 o administrativa de Autoridad Competente (en este caso no operará el previo aviso). :Por 
ión a cualquiera de las disposiciones establecidas en este contrato. 
icios para un fin distinto al contratado, entre otros, exceder la capacidad contratada para el 
r una línea telefónica para reventa de los Servicios de Telefonla, entre otros. 
mensajes masivos que constituyan cadenas u otros mecanismos de saturación de espacios 

et. 
migables al spam, incluyendo sitios con software de spam. 
s Servicios de Internet o Telefonía se hagan propuestas fraudulentas de productos y/o servicios. 
nte acceder a cuentas o sistemas de terceros (hacking) o intente encubrir, falsificar o usurpar la 

ión de otro, mediante el uso de los Servicios contratados cuando se detecte la falsificación de un 

1) Por superar el límit e Consumo
m) Por cualquier supue to de suspensión en que incurra el Cliente al presente contrato, éste estará obligado a pagar los

cargos que se gen�r;
r

ron hasta ese momento. 

Décima Séptima. Ter�inación del Contrato.- La terminación y Rescisión del Contrato aplicará de conformidad co� las
disposiciones slgulentd 

El Proveedor, sin perj 
por rescindido el pres

1

1 
previa, mediante aviso 
siguientes supuestos: 

a) Por falta de pago p
b) Si el Cliente remud

independienteme
e} Por resolución jud
d) Por el uso ilegal de

1 
e) Si EL CLIENTE hy

información relacio
f} Si el CLIENTE c

autorización previa

de cualquier otro derecho o recurso legal derivado del presente Contrato o de la Ley, podrá¡ dar 
e Contrato, sin responsabilidad, pena, ni recargo alguno, y sín necesidad de declaración íudlcial 
or escrito que envíe al Cliente con 10 (diez) días naturales de anticipación, en cualquiera d� los 

el Servicio. 
o cambia unilateralmente la localización del Equipo del Proveedor o cualquiera de sus partes,
e la responsabilidad del Cliente por los daños y perjuicios que resulten.
o administrativa de autoridad competente que asl lo determine.
servicios.

proporcionado al Proveedor datos falsos en relación con su identidad o con cualquier otra 
o requerida con motivo de la contratación y uso de los SERVICIOS. "-

transfiere o negocia de cualquier forma los derechos derivados del presente contrat01 sin (S 
por escrito del Proveedor. 

�· .111 � 
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g) Por la muerte del Cliente, en caso de que el Cliente s.ea persona física o por la termlnaciónll · e la sociedad, en caso de
· que el Cliente sea persona moral 

,
�

1 
h) Si el Cliente utilizó los Servicios de forma distinta para la que se contrataron, tal y comd o podrían ser de manera 

enunciativa más no limitativa: la reventa, renta y uso de terceros de conformidad con lo 11 stablecido en el presente 
Contrato y en la o las Carátulas \! 

i) Para el caso de que el Cliente cuente con el Servicio de televisión y audio restringidos y ¡ alíce la reproducción y/o
distribución no autorizadas de películas, serles, programas o cualquier otro contenido pro� gido por los derechos de
autor, asf como cualquier tipo de acción delictiva con la propiedad del contenido de la progr� ación.

j)'. Por la pérdida de la concesión otorgada por la Autoridad. il 
E:I Cliente podrá dar por terminado el presente Contrato sin responsabilidad, mediante aviso J\ proveedor por los medios 
cpnvenidos, en los siguientes supuestos: li, ;l
a) Por un acto de autoridad competente que así lo determine. il 
b) Por cualquier Incumplimiento del Proveedor a las obligaciones señaladas en el presente co1¡1\rato.
e) Por mala calidad en el servicio o fallas imputables al Proveedor debidamente acreditadasll ¡ndependientemente de la

\ compensación y bonificación establecidas en el presente contrato.
11 

d) Por no cumpllr con las velocidades de Internet ofrecidas en su caso, previamente acreditad� .

f) Por modificar las condiciones de cualquiera de los SERVICIOS.
e) Por no acudir a tres visitas técnicas agenciada

. 
s de manera consecutiva. 

1

1 

g) Por la realización de cargos indebidos de manera reiterada, independientemente de la cq pensación y bonificación
' establecidas en el presente contrato ll 

h) El Cliente realiza el proceso de portabilidad de uno o más números geográficos o i1 o geográficos que tenía
contra

.
tactos con el Proveedor, las Partes acu .erdan que se darán por terminado anticipada

;
,: ente únicamente aquellos

Servicios con respecto a los números telefónicos a ser portados, en el entendido de qu� la terminación de dichos 
Servicios aplicará a partir de la fecha en que se realice la portabilidad de los números y �l. Cliente realice el pago al 

, Proveedor de todos los cargos y penas que se mencionan en la presente Cláusula Décimd¡ �exta 
ol En caso de que el Proveedor, actuando como Operador Receptor de conformidad con lasj¡Reglas de Portabilidad, no 

ejecute la Portabilidad dentro de los plazos y términos establecidos en dichas Reglas de Pp�abilidad, para el caso de 
causas no imputables al Usuario. En el caso de realizarse trámite de portabilidad num{tnca, éste no tendrá costo 
alguno, debiendo realizarse en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la notific�pión de la solicitud y en el 
supuesto de que la misma no se efectúe por causas imputables al Proveedor, se cubrirá �lila penalidad al Cliente en
términos del párrafo siguiente .En caso de que no se realice la portabilidad en el pla'.1 o convenido, por causas
imputables al Proveedor, el Cliente tendrá derecho a exigir las compensaciones equiva/, ntes al valor de la renta 
mensual proporcional al tiempo en que no se realice la portabllldad, .sie. mpre y cuando ji Cliente haya cubierto los
pagos por los servicios que sí disfrutó hasta el momento de la cancelación. 1 j)¡ En caso de que el Proveedor, no preste los Servicios en la forma y términos convenid ¡ , contratados ofrecidos o 
publicitados, así como con los estándares de calidad contratados o establecidos conforme!: las disposiciones legales 
v
. 
!gentes, el consumidor tiene el derecho a terminar de manera anticipada el contrato sin r1

.¡

ponsabílldad alguna para 
é� 

1 k) Por resolución judicial o administrativa de autoridad competente que así lo determine. :1 1)1 El Cliente haya solicitado un cambio de domicilio del lugar en donde se presten los Servici9 , y en la nueva ubicación
1 no sea posible técnicamente por parte

. 
del Proveedor prestar dichos Servicios contratado�¡

.r 
el Cliente haya decidido 

no utilizar los Servicios en el domicilio original, el presente Contrato se dará por terminado 
rn) Porque el Proveedor se encuentre imposibilitado para prestar los Servicios contratados i 1 
n) Porque el Proveedor lleve a cabo la cesión, transferencia o cualquier forma similar o i náloga de transmitir los
i derechos y obligaciones contenidos en el Contrato, sin previo aviso a El Cliente 

1
1 

Independientemente del supuesto que se trate, el Cliente deberá cumplir con lo siguiente: 

! El Cliente deberá cubrir al Proveedor, los cargos y contraprestaciones correspondientes a:

1 J Todos los cargos pendientes correspondientes por Servicios efectivamente recibidos; 

li 

11·

1 

i

1 il 
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Vigésima Novena.-c,
J 

de Derechos Mínimos. El ooncesionario entregará al suscriptor la carta de derechos mloimos 
de los usuarios a la fil del contrato y la mantendrá de manera permanente en la página de internet www.axtel.mx

Trigésima.• Datos Reg: strales. Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado por la Procuraduría 
Federal del Consumidor bajo el número 147 de fecha 06 del mes agosto de 2018 

Así mismo · podrá consultar dicho registro en 
htt s://burocomercial. eco. ob.mx/ca s t/FTTH de Mexico SA de C.Vl!Axtel 147-18. df 
y en el siguiente e· 

Cualquier diferencia e e el texto del contrato de adhesión registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor y el
utilizado en pe�uicio d I EL CLIENTE', se tendrá por no puesta

registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor deberán utilizarse en todas sus 
operaciones comercial y corresponder fielmente con los modelos de contrato registrados por la misma. 

Contrato y enteradas las Partes de sus obligaciones, por lo que es firmado en dos originales en 
e en la carátula del presente Contrato, 

Proveedor Cliente 

Firma _________ _ Firma: __________ _ 

Sin más por el mo ento 

ATENTAMENTE 

LC DO. C RLOS RGÜE GOYTIA R IVA PALAC IO 
1 D IRECT .......... � .. NERAL DE EFENSA C O LECTIVA Y 
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